
   

REGIÓN DE TARAPACÁ 
 

TERRITORIO QUECHUA 

 

 

 

 

FORMULARIO OBSERVACIONES CIUDADANAS  

SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (SEIA) 

PERSONA JURÍDICA 

 

NOMBRE DEL PROYECTO PROYECTO MINERO QUEBRADA BLANCA FASE 2 

NOMBRE DE LA PERSONA 

JURIDICA QUE REALIZA LA 

OBSERVACION 

Comunidad Indígena Quechua de Huatacondo 

(CIQH) 

 

NOMBRE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA PERSONA 

JURIDICA 

Mauricio Fabián Hidalgo Hidalgo 

14.108.622-7 

 

DOMICILIO Italo de Gregori s/n 

CIUDAD Huatacondo, Provincia del Tamarugal 

ADJUNTAR DOCUMENTO 

QUE ACREDITE VIGENCIA DE 

PERSONALIDAD JURIDICA 

Sí 

FECHA 16 de enero de 2017.- 

 

OBSERVACIONES DE LA COMUNIDAD QUECHUA DE HUATACONDO AL EIA DEL 

PROYECTO ñQUEBRADA BLANCA FASE 2ò DE LA COMPA¤ĉA MINERA TECK 

QUEBRADA BLANCA S.A. 

 

Yo Maricel Albornoz A NOMBRE PROPIO y COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMUNIDAD QUECHUA DE HUATACONDO, vengo en exponer lo siguiente: 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Las observaciones siguientes fueron discutidas en reuniones de la directiva de 

Huatacondo y sus asesores así como en asambleas ordinarias y extraordinarias. Nuestras 

observaciones deberán ser consideradas por el SEA tanto el proceso de participación 

ciudadana general, como en el proceso de consulta indígena que se debe convocar al 

efecto, debiéndose tomar en cuenta especialmente a los artículos 4, 6, 13, 14 y 15 del 

Convenio 169 de la OIT y los Artículos 1, 2, 12, 13, 63, 64, 65 y 3° transitorio de la Ley 

19.253 o Ley Indígena, así como los reglamentos General de Consulta DS 66 del 

Ministerio de Desarrollo Social o Reglamento General de Consulta en relación con el DS 

40 del Ministerio de Medio Ambiente, y los estándares internacionales aplicables 

incluyendo la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas y la Declaración de Posición del Consejo Internacional de Minería y Metales 

(ICMM) del año 2013 (vinculante para el Titular).. 

 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES  

La Comunidad y su territorio ancestral 

 

La Comunidad Indígena Quechua de Huatacondo (CIQH, en adelante la Comunidad) y su 

territorio ancestral se conforman por un sistema de quebradas que desciende en dirección 
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este-oeste hacia la Pampa del Tamarugal. Nuestro asentamiento principal es el poblado 

de Huatacondo, al interior de la quebrada del mismo nombre Provincia del Tamarugal, 

Región de Tarapacá. Nuestro poblado se ubica en el piso ecológico precordillerano, a 

2.300 msnm, entre los 20Á 55ô 41ò latitud sur y los 60Á 03ô 15ò longitud oeste. 

 

Diversos antecedentes arqueológicos, históricos y antropológicos dan cuenta de que 

nuestro territorio ancestral se conforma desde tiempos inmemoriales a partir de una 

integración de todos los pisos ecológicos de este lado de la Cordillera de los Andes, 

desde la Alta Puna hasta la Costa, incluyendo la Pampa y todo el sistema de Quebradas 

(desde Cahuiza por el Norte hasta Quehuita por el Sur), combinando diversas actividades 

productivas tales como el pastoreo, la agricultura, la caza, la pirquinería a pequeña 

escala, la extracción de guano y el comercio, entre otras. 

 

Nuestro territorio corresponde además a una de las áreas arqueológicas de mayor 

relevancia a nivel nacional y de gran significación patrimonial, tal como lo han mostrado 

los diversos estudios científicos que se han realizado en Huatacondo, confirmando así la 

larga historia de ocupación indígena y de los ancestros huatacondinos. Por ejemplo, en la 

Quebrada de Manin (o Maní) se encuentra el asentamiento más antiguo conocido en el 

norte de Chile (sitio Quebrada de Maní 12, fechado entre 11.900 y 12.700 AP). Y en la 

Quebrada de Guatacondo se destacan las primeras Aldeas Agrícolas que se construyeron 

en el país, y que corresponden al Período Formativo (3.000-1.500 AP), como son las 

aldeas de Huatacondo y Ramaditas y los campos de cultivo de Pampa Ramaditas, una de 

las áreas más sensibles para nuestra comunidad y la cual pretende intervenir el proyecto 

QB2.  

 

Cabe destacar también la existencia de un sinnúmero de poblados agrícolas que nuestros 

ancestros consolidaron en tiempos prehispánicos tardíos (siglo X DC en adelante), 

situados en las quebradas piemontanas de Huatacondo: Cahuiza (Quebrada Cahuiza), 

Chipana (Quebrada Chipana), Majala (Quebrada Majala), Capona (Quebrada Manín) y 

Quehuita (Quebrada Sipuca), desde donde se accede al espacio pastoril (Alta Puna) y de 

pirquinería situados en el distrito de Collahuasi y Challacollo. De la misma época e incluso 

más antiguo son los monumentales geoglifos y petroglifos encontrados en la región, que 

se asocian con los sistemas de rutas que conectaban todo el espacio Surandino, como los 

que se encuentran en la Quebrada Los Pintados, Tamentica, Cerro Challacollito y 

diseminados por nuestra pampa huatacondina. 

 

Finalmente, se debe representar el gran acervo cultural de la Comunidad, que entre otros 

aspectos se manifiesta en las distintas festividades y ceremonias que se practican hasta 

el día de hoy. Algunas de estas celebraciones son las fiestas religiosas de la Virgen de la 

Asunción o Mama Asunta, tradición que data de 1670, la Cruz de Mayo, Semana Santa, 

así como su Carnaval y ritos de culto a la Tierra. 

 

Para facilitar la comprensión de nuestra observaciones, acompañamos el mapa que 

identifica los linderos que definen el territorio ancestral que ocupamos o hemos ocupado 

según lo arriba expresado, conforme a nuestro títulos antiguos. El siguiente mapa 

contiene los términos de nuestro territorio ancestral, tales como fue definido por nuestra 

comunidad con apoyo en las investigaciones histórico-jurídicas de la Fundación Desierto 
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de Atacama, junto a las consultoras profesionales de larga trayectoria, GyS Ltda. y Uraqi 

Ltda. 

 

 

  

Elaboración: CIQH, GyS Ltda. y Uraqi Ltda. 

 

1.2 Conforme a las letras del artículo 11 de la Ley 19.300 por la cual Quebrada Blanca 

debió someter su fase 2 como EIA, señalamos que en TODOS estos aspectos, QB 2 

impacta a la comunidad y nuestros miembros, a nuestro territorio ancestral tributario del 

Río Loa así como nuestro patrimonio cultural y arqueología, en forma permanente y 

continua. Dado el nivel de impacto birregional, debió el proyecto ser sometido a 

evaluación de la Dirección Ejecutiva del SEA. 

 

Fue extremadamente penoso constatar que Teck fingió ignorar nuestra existencia, 

territorialidad y recursos naturales, especialmente el agua y el suelo, asi como nuestra 

susceptibilidad de afectación directa respecto de los mismos y del patrimonio cultural 

arqueológico de valor universal que nosotros hemos venido cuidando frente a la industria 

extractiva. 

 

i. ¿Por qué limita el EIA su area de influencia a la Región de Tarapacá, cuando 

su afectación está demostrada sobre la cuenca del Río Loa que también escurre por 

la Región de Antofagasta? 

 

1.3 El caso es que el proyecto minero Quebrada Blanca Fase 2 es susceptible de 

afectarnos directamente en los cuatro sectores en los que Teck zonificó sus impactos 

previstos: Área Mina (por afectación directa de los suelos, aguas, cuencas, vegas y 

bofedales de las que dependemos para sobrevivir en la Puna, y tanto en Huatacondo 

como en Maní, e incluso en el salar de Coposa), Área Pampa (nuestros antiguos sitios 

agrícolas, las rutas caravaneras, las áreas de geoglifos que nosotros les fuimos 

informando, y que la empresa ha minimizado), las Obras Lineales (con fuerte impacto en 

todo el transecto, peros especialmente en las aldeas que dejaron nuestros antepasado 

para movilizarse quebrada arriba por falta de agua) y Área Costera (en la que los 
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miembros de nuestra comunidad se asientan en período estival y tradicionalmente 

obtienen recursos como el guano, pescados y mariscos). Como lo demuestra el mapa 

adjunto, Teck afecta nuestro territorio en su totalidad. 

 

ii. ¿Por qué omite el EIA de QB 2 calibrar y mencionar la integralidad de su 

impacto ambiental material y cultural en nuestro territorio? 

 

 
Elaboración: Fundación Desierto de Atacama con Comunidad de Huatacondo, 

incorporado al EIA de QB1, omitido en QB 2. 

 

Desconocimiento de impactos al territorio de la CIQH: El Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) de la Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A. (en adelante 

CMTQB) no consigna los impactos a la Comunidad, situación que no se condice con las 

intervenciones y afectaciones, tanto directas como indirectas, algunas de carácter grave, 

que se han ocasionado y que se seguirán ocasionando con este proyecto al patrimonio 

natural y cultural de nuestro territorio ancestral. Ante ello, como Comunidad Indígena 

Territorial Quechua, esta situación nos parece altamente grave, pues nuestra comunidad 

lleva años en conversaciones, consultas y diálogos con el Titular del Proyecto, lo que ha 

resultado ser una burla bien orquestada por CMTQB, puesto que en su EIA de QB2 ni 

siquiera reconoce nuestra presencia en el territorio y cualquier afectación al mismo. Cabe 

destacar que en proyectos anteriores (Quebrada Blanca Fase 1 y Actualización del 

Proyecto Quebrada Blanca), se realizaron consultas a nuestra Comunidad, se realizó un 

Estudio de Línea de Base de Medio Humano independiente que se encargó a la 

Fundación Desierto de Atacama (2014) y un Catastro Arqueológico de la Quebrada Mani, 

como medidas preventivas y compensatorias a los impactos identificados por la 

Comunidad a elementos de nuestro patrimonio cultural y arqueológico. En ellas se 

reconoció por parte del Titular nuestra ocupación ancestral y nuestro territorio productivo 

indígena. A pesar de ello, en el marco de este nuevo EIA el Titular desconoce tanto 

relaciones anteriores, como los estudios realizados previamente en el marco de estos 
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procesos, demostrando la mala fe con la que actúa el Titular al desconocer nuestra  

ocupación y presencia cultural ancestral en el macro territorio productivo huatacondino, lo 

que queda de manifiesto a través de testimonios de diversas fuentes y registros 

arqueológicos e históricos que dan cuenta de 12.000 años de ocupación indígena en este 

territorio. Por lo mismo, nos parece importante preguntarnos: 

 

iii.  ¿Por qué el Titular del proyecto no considera en este nuevo EIA, habiéndolo 

hecho antes, a los dueños ancestrales e históricamente legítimos del territorio? 

 

iv. ¿Cómo asegura CMTQB a la Comunidad dueña del territorio, la no 

intervención en su medio?   

 

 

2. ANTECEDENTES QUE ACREDITAN LA MALA FE DE TECK QUEBRADA BLANCA 

E IMPOSIBILITAN EL DIÁLOGO GENUINO MIENTRAS LA EMPRESA NO DE 

GARANTÍAS DE SERIEDAD 

 

Por medio de la Resolución Exenta N°110/2014 de fecha 5 de diciembre de 2014 el SEA 

de Tarapacá decretó el inicio del proceso de consulta indígena del EIA de Teck QB1. Lo 

hizo incluyendo a la Comunidad Quechua de Huatacondo, que había sido completamente 

ignorada por Teck en su EIA (igual que ahora en el QB2). Su considerando 10 dice que el 

EIA de QB 1: 

ñreconoce que el proyecto o actividad es susceptible de afectar a poblaciones 

protegidas, y define el impacto como: <Pérdida de sectores de pastoreo utilizados 

por la población de Copaquire y Chiclla>. Se¶alando que ñConforme a lo anterior, 

el Proyecto contempla la generación de impactos significativos sobre la 

localización y valor ambiental del territorio de una Población Protegidaò. A 

continuación, en el considerando 11, el SEA indicó que conforme a lo señalado en 

el EIA QB1, ñdada la Descripción del Medio Humano del Sector Chiclla en sus 

Dimensiones Demográficas, Socioeconómica, de Bienestar social básico, y a sus 

Ritos Comunitarios, se vislumbra la existencia de relaciones sociales, económicas 

y culturales entre miembros de Grupos Humanos Indígenas asentados en los 

sectores de Chiclla, Copaquiri y la localidad de Huatacondo, lo que hace imposible 

disgregar sólo a las dos primeras del asentamiento principal, eje de la actividad en 

la quebrada de Guatacondo. Por tanto, el SEA considera que los impactos 

descritos en los considerandos anteriores son extensivos y susceptibles de afectar 

directamente a la localidad de Huatacondo, por lo que ésta también debe ser 

considerada en el presente Proceso de Consultaò. 

 

Por eso, concluyó el SEA en la parte resolutiva de dicho decreto, que el proceso de 

consulta indígena del QB 1: ñse llevará a efecto con los Grupos Humanos 

pertenecientes a los Pueblos Indígenas asentados en las localidades de 

Huatacondo, Copaquiri y Chicllaò, todos, habitantes y lugares pertenecientes o 

vinculados a la Comunidad Indígena Quechua de Huatacondo y miembros de la Junta de 

Vecinos N°8 de Huatacondo. 
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2.1 Ante la negativa constante de Teck, y su rechazo a reconocer nuestra comunidad 

en su dimensión colectiva y territorial conforme a derechos humanos, llegamos hasta al 

extremo de tener que expulsar de nuestro pueblo a algunos personeros de la empresa, 

incluyendo a su Director Legal, porque desconocían el Convenio 169 e incluso los 

estándares ICMM (gremio industrial al que pertenece Teck) al respecto. En contra de lo 

que les venía exigiendo el SEA, los personeros de Teck QB se rehusaban especialmente 

a reconocer la posesión regular, pacífica y sin clandestinidad que hacemos de nuestro 

territorio ancestral desde tiempo inmemorial. 

 

Fue solo gracias a que acudimos a la Sra. Marcia Smith de la matriz de Teck en Canadá y 

luego de la intervención directa de la Sra. Amparo Cornejo, Directora de Asuntos 

Corporativos y Responsabilidad Social de Teck en Chile, que finalmente se destrabó la 

situación al interior de la empresa y se aprobaron recursos razonables para equilibrar las 

condiciones de diálogo, diligencia debida y negociación. Así llegamos con Amparo 

Cornejo a un acuerdo de diálogo respecto de QB1 y solo de diligencia debida sobre QB2 

(porque no existían ni aún existen garantías suficientes de parte de la empresa para un 

diálogo genuino) ï Vid. Anexo. Basado en la transparencia y la buena fe, ese documento 

que suscribimos con Teck (y que adjuntamos a la presente), estableció las bases de 

reconocimiento y de relación formal entre la comunidad y la empresa tanto respecto de 

QB 1 como de QB 2, en los términos siguientes: 

 

ñ1.1. La Comunidad Indígena Quechua de Huatacondo es una organización 

territorial vinculada al poblado de Huatacondo, ubicado en la Provincia del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, con personalidad jurídica reconocida y 

constituida en conformidad a los art²culos 9 a 11 de la Ley NÁ19.253 de 1993 (óLey 

Ind²genaô) con fecha 5 de septiembre de 2012, registro número 138 de la CONADI 

Subdirección Iquique, y que declara como su objetivo cumplir con sus estatutos y 

salvaguardar su propiedad territorial definida en la Ley Indígena y los 

tratados e instrumentos internacionales sobre derechos humanos aplicables 

en Chile.ò 

 

Luego, como declaración conjunta de las partes: 

 

ñ2.1. Las partes declaran su voluntad de sostener relaciones en beneficio mutuo a 

través de un diálogo y relacionamiento permanente y fluido sea respecto de la 

actual operación de QB y próxima de QB1, como para el desarrollo de los futuros 

proyectos. TECK QB declara asimismo que este Convenio se suscribe en 

aplicación del Código de Conducta Sustentable, la Carta de Responsabilidad 

Corporativa, el Código de Ética y la Política de Salud y Seguridad de la Empresa, y 

con especial consideración además a los estándares de la Declaración de 

Posici·n óLos pueblos ind²genas y la miner²aô de mayo 2013, emanada del 

Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM por su sigla en inglés). 

 

También dice: 

 

ñ2.3. Las partes declaran que la información presentada en el EIA QB1 incluyó, 

a satisfacción de ambas, la consultoría realizada por la Fundación Desierto 

de Atacamaòé El documento en que dicha consultor²a se concret· fue incluido 
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entre los antecedentes presentados por TECK QB en el EIA QB1 permitiendo así 

incorporar importantes antecedentes de línea de base de medio humano y 

territorial, con especial atenci·n a las ñpercepcionesò de impacto que tiene la 

Comunidad en relación a la actividad minera en la zona y respecto de TECK QB 

en particularò. 

 

Y además: 

 

ñ2.5. Las partes declaran que el presente Convenio se celebra teniendo en 

cuenta el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (en 

adelante Convenio 169 OIT) y con particular atención al principio de buena fe 

que lo informa. Asimismo, Huatacondo declara unilateralmente que en armonía 

con el artículo 15 N°2 del Convenio 169 OIT, la Comunidad debe participar 

siempre que sea posible en los beneficios que produzcan los proyectos de 

explotación de los recursos existentes en sus tierras. Las partes convienen en 

que si bien las disposiciones de dicho convenio están dirigidas 

específicamente al Estado de Chile, se tienen a la vista en este Convenio 

como un elemento  de contexto a tomar debidamente en cuenta en el trato 

entre ellas, conforme lo reconoce la Declaraci·n de Posici·n óLos pueblos 

ind²genas y la miner²aô que hizo p¼blica el ICMM al respecto en mayo de 

2013.ò 

 

ñ2.6. Las partes expresan su deseo de mantener un buen relacionamiento por todo 

el período de vida útil efectivo de la mina a TECK QB considerando su operación 

proyectada en el EIA QB1. Manifiestan también su deseo de comenzar un 

proceso de previa información e intercambio de comunicación y diligencia 

debida técnica, social y ambiental, respecto a la eventual expansión (QB2), 

sentando por medio del presente instrumento, las bases técnicas iniciales 

para una relación respetuosa, con procesos de trabajo formales de mutuo 

beneficio para el largo plazo.ò  

 

2.7. La Comunidad y la Empresa declaran y dejan constancia expresa que el 

presente Convenio se suscribe en el marco del proceso de evaluación del EIA QB1 

y reconocen que la obtención de una Resolución de Calificación Ambiental (en 

adelante RCA) favorable en dicho proceso es esencial, tanto para viabilizar la 

continuidad de la actual operación de QB, como para poder o no avanzar en la 

debida diligencia respecto al futuro proyecto y EIA de QB2. Esta es una 

consideración de la esencia del presente Convenio.ò 

 

2.2 El caso es que no se ha podido avanzar en nada en el plano técnico del pre-

diálogo por culpa de Teck, que igual presentó su EIA de QB 2, sabiendo que eso nos 

ponía en una situación extremadamente injusta. En efecto, y esto es una muestra 

adicional y definitiva de la mala fe y abuso de parte de Teck, constatamos que 

NADA de lo trabajado en el marco del Convenio de diálogo QB 1 y diligencia debida 

QB 2 (adjunto), así como nada de lo informado en la Mesa de Trabajo con Teck, o 

por medio de Informes completos y documentos oficiales, ni la Línea Base del 

Medio Humano que les entregamos, validada por la comunidad en el contexto del 

QB 1, ni la clarísimas implicancia territoriales de todo lo anterior; como decimos, 
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nada de esto aparece en el EIA de QB 2 que presentaron sin consideración alguna 

por los derechos de nuestra comunidad, faltando a su palabra, una y otra vez. 

Echándole bencina al fuego no se va a apagar el conflicto que Teck mantiene con nuestra 

Comunidad. Vemos que han desestimado por completo nuestro trabajo realizado con 

confianza, buena fe y entusiasmo, conforme a los derechos humanos que nos asisten. 

 

c. ¿Por qué Teck reconoció diversos impactos socio-ambientales y territoriales 

sobre nuestra comunidad en forma privada, que luego desconoce en su 

presentación pública?  

 

2.3 El acuerdo que acompañamos es prueba fehaciente de la falta de cumplimiento en 

ese sentido. Nos sorprende que, con evidente mala fe y con impacto significativo en 

nuestros derechos humanos, Teck omitiera en su EIA de QB 2 información tan relevante, 

especialmente en el capítulo 14 de dicho EIA sobre el deber que tiene la empresa de 

informar las ñnegociaciones con los interesadosò. En efecto conforme al Art. 17 del D.S 40 

del año 2012 y el Artículo 13 bis de la Ley 20.417 del año 2010, Teck QB debía: 

  

ñinformar a la autoridad ambiental si han establecido, antes o durante el proceso 

de evaluación, negociaciones con los interesados, con el objetivo de acordar 

medidas de mitigación o compensación ambientalò 

 

Como existieron negociaciones técnicas y de diligencia debida antes del ingreso del EIA 

de QB 2 al SEIA, Teck QB debió individualizar debidamente a las personas y los 

contenidos abordados en dichas gestiones, en dicho capítulo 14. También debe informar 

a la autoridad las negociaciones que se hayan realizado durante la evaluación actual, 

como la reunión de diligencia debida sostenida el 25 de octubre recién pasado, tras lo 

cual, ante la evidente mala fe técnica de la empresa, fueron expulsados sus directivos. Lo 

más grave es que Teck QB faltó a la verdad y al respeto debido a nuestra Comunidad 

Quechua, al decir en el punto 14.2 del EIA, que Teck QB: 

 

ñNo ha establecido negociaciones con interesados, y consecuentemente, no ha 

acordado ninguna medida de mitigación, y/o compensación aplicable al proyecto 

en evaluaciónò. 

 

Lo cierto es que los dirigentes y asesores de la Comunidad discutieron técnicamente con 

Teck QB respecto de los trazados alternativos a la línea de transmisión propuesta para 

QB 2 (Teck incluso aceptó modificar en algunos metros el trazado, proponiendo enterrar 

algunas obras lineales en algunos tramos). Es más, la Comunidad llegó a una serie de 

acuerdos y compromisos formales con Teck que constan el Protocolo de Acuerdos 

Finales suscrito por la Comunidad y la empresa, incluyendo algunos que involucran al 

Proyecto QB 2 por cubrir toda la vida útil del proyecto QB incluyendo su plan de cierre 

(disponible en http://seia.sea.gob.cl/archivos/2016/08/04/PAF_CIQH.pdf). Adjuntamos 

algunas imágenes que contienen los acuerdos señalados, que en el marco de la buena fe, 

equivalen a reconocer impactos ambientales en las materias concernidas:   

 

http://seia.sea.gob.cl/archivos/2016/08/04/PAF_CIQH.pdf
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El proceso de diálogo de buena fe sostenido con la empresa sobre QB1, y la diligencia 

debida incompleta que acordamos respecto de QB2, surgieron del reconocimiento a los 

problemas que tiene nuestra comunidad en relación con la empresa, después de que 

nosotros reclamamos a los responsables de Teck en Canadá. Costó que Teck QB nos 

tomara en cuenta, respecto de varios impactos significativos que viene padeciendo la 

comunidad por años, por efecto de la gran minería, y de Teck en particular. 




